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Amigas, amigos maestros:

Saludo con beneplácito y le rindo pleitesía a mujeres y 
hombres que a lo largo de la vida institucional de México le 
han dado rostro y sentido social a la educación. 

Saludo desde el corazón de la Patria a los maestros, a las 
maestras y a su dirigente, el maestro Alfonso Cepeda, para 
ustedes nuestro reconocimiento. 

Hay quienes hoy, en los albores de la Cuarta Transformación, 
les asombra que caminamos de la mano con el magisterio 
mexicano. 

Hay quienes, hoy, porque no conocen la historia de la Patria, 
creen que la alianza con el magisterio mexicano es de 
tiempo reciente. ¡Cuán equivocados están! 

En 1919, hace ya 100 años, el magisterio caminaba por estas 
latitudes y hacía de la causa de los maestros y maestras de 
aquel tiempo, justas demandas para salir adelante en los 
quehaceres de educar a la Patria. 

Carranza denomina aquellos maestros que osaron luchar por 
sus justas demandas como perturbadores, pero eso no los 
amilanó. Eso no hizo que las causas justas se enraizaran. Ahí 
nace, ahí nace el verdadero sentir patriota del maestro. 

En aquel tiempo, maestras y maestros hicieron su primera 
agrupación de carácter sindical: la Liga de Profesores del 
Distrito Federal, formada por un hombre que a lo largo de su 
vida dejó pensamiento, obra y acción en bien del magisterio, 
me refiero, amigas, maestros, a Vicente Lombardo Toledano. 

En 1922 nace la Liga Nacional de Maestros Racionalistas con 
presencia en Yucatán, Tabasco y Veracruz con el apoyo de 
gobernadores como Felipe Carrillo Puerto en Yucatán, Tomás 
Garrido Canabal y Adalberto Tejeda, orgullo de aquel tiempo, 
fueron maestros progresistas y gobernadores de izquierda. 



¿Por qué hoy, quienes piensan diferente a nosotros, se 
extrañan de la alianza que tenemos con el magisterio de 
México? 

¿Por qué hoy, si nuestras raíces nacen del mismo sentido 
patriota del magisterio mexicano? 

En 1927 nace la Federación Nacional de Maestras, su lema: 
“Salud y Revolución Social”. 

En 1927 nace la primera gran huelga magisterial en Veracruz 
y se reconoce que el estado es el patrón de los servidores 
públicos, desde ahí es nuestra alianza con el magisterio. 

En 1930 nace la Confederación Nacional de Organizaciones 
Magisteriales y siendo su primer secretario el maestro David 
Vilches. 

En 1920, hace casi 100 años, un hombre que le da rostro y 
sentido a la educación va acompañado de los maestros para 
hacer una gran cruzada contra el analfabetismo de aquel 
tiempo. Me refiero al insigne, al prohombre oaxaqueño José 
Vasconcelos. Si no hubiera sido por Vasconcelos y ustedes, 
no hubiésemos tenido la gran cruzada nacional en contra 
del analfabetismo. 

José Vasconcelos
Oaxaca, 27 de febrero 
de 1882-Ciudad de México, 
30 de junio de 1959
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Y en 1935 nace una alianza magisterio-gobierno con el 
insigne patriota Lázaro Cárdenas. Recuerdo al magisterio, 
aliado de Cárdenas, en su lucha contra Calles. 

¿Por qué se asombran hoy quienes son nuestros 
detractores? ¡La alianza ha sido permanente!

Contra Calles, el magisterio avanzó al lado de Cárdenas para 
decir: aquí y ahora, el magisterio nacional está al lado de las 
causas justas. 

El maestro Carlos Toledano, antes que ustedes, este maestro 
fue quemado vivo frente a sus alumnos en Tlapoyaca, 
Veracruz, y lo quemaron con muebles y libros, y lo hicieron 
quienes no querían que el magisterio fuera a darle lectura y 
conocimiento a los niños y niñas en los años del 36 y del 37. 

Los maestros rurales, Carlos Sayago Hernández, Carlos 
Pastrana Jiménez y Librado Labastida en Teziutlán, Puebla, 
fueron asesinados.

Esa es la lucha que emprendía el magisterio... 

En 1938 nace el Sindicato de Trabajadores de la Enseñanza 
de la República Mexicana, el STERM.

Lázaro Cárdenas del Río
Jiquilpan, Michoacán, México,
21 de mayo de 1895-Ciudad de 
México, 19 de octubre de 1970



En 1941 se funda el Sindicato Único Nacional de Trabajadores 
de la Enseñanza, el SUNTE. 

Y en 1942 se firma un pacto de unidad entre el STERM, 
SUNTE y el SNTE, y nace el Comité Coalición Magisterial. 

Sí, hablo de 1943, hablo de que fue en el diciembre de ese 
año cuando nace el Sindicato Nacional de Trabajadores de 
la Educación y su lema fue “Por la Educación al Servicio 
del Pueblo”. 

Esa es la organización de ustedes. 

Esa es la gran tarea del magisterio mexicano.

Amigas y amigos maestros:

Me ha instruido el Secretario, maestro Esteban Moctezuma, 
que en estos días de solidaridad y de reconocimiento, venga 
a darles su saludo respetuoso. 

Me ha pedido decirles que hace unos cuantos días 
caminamos hacia el nuevo rostro, al nuevo sentido social de 
la educación en este país. 

Retomamos banderas que por ustedes estaban ahí izando, 
pero que no les daban la altura de miras que necesitaban.

Me ha instruido Esteban decirle al magisterio que gracias a 
ustedes tenemos una nueva Reforma Educativa, porque la 
Reforma Educativa punitiva de Peña Nieto ya no es más la 
reforma del magisterio.

Es la nueva Reforma Educativa la que hoy va a darle a 
ustedes nuevo rostro, nuevo sentido a su lucha. 

Dicen, quienes difieren de nosotros, que estamos a la orden 
del Sindicato o de organizaciones sindicales. No conocen la 
Ley General de Educación aprobada, no conocen las tres 
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leyes secundarias que el Congreso de la Unión ha aprobado 
y no conocen la historia del SNTE y de México, por eso se 
atreven a mucho quienes hoy difieren de nosotros. 

Lo que no entienden es que el magisterio camina hoy al 
lado de un hombre, de nuestro líder, del presidente de 
todos los mexicanos, Andrés Manuel López Obrador. 

Y camina para transformar al país, camina para darle a la 
educación nuevo rostro y nuevo sentido social. 

Ahí va a estar la gran encomienda que tiene el magisterio 
de hoy: acompañarnos, porque con ustedes necesitamos 
realizar la Cuarta Transformación de este país. 

A ustedes los queremos a nuestro lado. No los queremos 
adelante, porque nos pueden dejar. No los queremos atrás, 
porque los podemos olvidar. 

Maestras y maestros de México:

El gobierno de Andrés Manuel López Obrador los quiere 
a su lado, como agentes del cambio y transformación del 
país. Los queremos a nuestro lado para ir al encuentro de 
las comunidades indígenas que les falta educación.

Los queremos a nuestro lado, porque queremos transformar 
a la sociedad mexicana. 

Los queremos a nuestro lado, porque con ustedes vamos a 
hacer la nueva revolución de conciencia que quiere México, 
que necesita el país y que requiere López Obrador. 

Amigo Alfonso Cepeda:

Maestras y maestros:

Desde aquí, desde aquí reciban ustedes el reconocimiento 
por 75 años. 



Reciban el llamado a que
juntos haremos historia

Reciban el compromiso del presidente
López Obrador, porque como nunca,

la visión de un Presidente está
al servicio del magisterio

Para muestra un botón. Hoy puedo decir a quienes han 
hablado antes que yo que, si necesitan una obra, un 
mantenimiento a la escuela o una reconstrucción, hay un 
nuevo programa que se llama “La escuela es nuestra”. 

Va a haber recursos directos a las escuelas. Va a haber 
recursos que no van a tener un solo intermediario. 

El viernes, el Presidente y el Secretario de Educación inician 
esa gran cruzada. Daremos a las escuelas recursos de 
manera directa. 

Las escuelas van a ser el centro de la transformación social de 
México, por eso hoy les puedo informar a ustedes, maestras 
y maestros les toca ayudar en la Cuarta Transformación 
y ayudar en el mantenimiento de las escuelas; su voz fue 
escuchada, como también sus peticiones, por eso están 
plasmadas en la Ley General de Educación. 

Ahí, el liderazgo de Alfonso Cepeda dejó constancia del 
compromiso con los maestros y las maestras de México. 
Ahí estarán cifradas las esperanzas para transformar a la 
sociedad. 

Por eso, se otorgará 10% al maestro indígena de aumento 
salarial en este año, jamás lo habían dado. Hoy podemos 
informarles: 10%; siete % al magisterio nacional, tres puntos 
arriba de la inflación. Es insuficiente, lo sabemos, pero 
acabamos de llegar y existen muestras de voluntad y de 
compromiso con el magisterio de parte del Presidente 
López Obrador. 
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Amigas, amigos:

Bienaventurados 75 años, y que sigan muchos años más, 
siendo ustedes el mástil de la esperanza de México. 

75 años de lucha pueden decir que en sus manos cincelaron a 
hombres y a mujeres como el de la voz, porque si no hubiera 
sido por ustedes yo jamás hubiese sido un profesionista... 



Gracias a los maestros y 
a las maestras estoy aquí y con 

ustedes mi compromiso permanente, 
con ustedes hasta la victoria final
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Maestro Alfonso Cepeda Salas



Versión estenográfica 
de las palabras del Maestro 
Alfonso Cepeda Salas en 
el marco del 75 Aniversario 
del Sindicato Nacional 
de Trabajadores de la 
Educación (SNTE) 
y del Día Mundial de 
los Docentes.

Maestro Alfonso Cepeda Salas

Ciudad de México,
5 de octubre de 2019
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¡Vamos a recuperar el origen
del SNTE, con visión de futuro 
y compromiso con el pueblo 

de México!

Bienvenidos, queridos trabajadores
de la educación de todo el país: 

Bienvenidos, queridos amigos, compañeras, compañeros, 
dirigentes del SNTE. Gracias a cada uno de los secretarios 
generales que hizo su mejor esfuerzo para que ustedes 
estuvieran aquí.

Licenciado Héctor Garza, representante personal del 
Secretario de Educación Pública; distinguidos invitados 
especiales, sean bienvenidos. 

Este es el verdadero magisterio nacional, estas son las 
maestras y los maestros que dan lustre y prestigio a la 
labor docente en todo México.

Rindo un merecido homenaje a un gran luchador social y 
sindical, el maestro José Luis Andrade Ibarra, quien en las 
buenas y en las malas ha estado siempre con los trabajadores 
de la educación, dando una extraordinaria lección de 
convicción sindical, de amor por su organización, de entrega 
a la escuela pública. 

Gracias, maestro José Luis Andrade Ibarra, Secretario 
General del Comité Ejecutivo Nacional en el periodo 1977-
1980, su presencia es una gran lección sindical.

En este encuentro nacional, además de celebrar el 75 Aniversario 
de nuestro Sindicato, conmemoramos también que, desde 
hace 25 años, la Organización Internacional del Trabajo y la 
UNESCO establecieron esta fecha como el Día Mundial de los 
Docentes, para reconocer y rendir honores a los profesionales 
de la enseñanza por su vocación y misión educativas.

Así como en México se festeja cada 15 de Mayo el Día del Maestro, 
hoy en todo el mundo se celebra el Día Mundial de los Docentes.



Ya se dijo, en ese extraordinario viaje por la historia de la 
lucha sindical de los maestros en el país, desde inicios del 
siglo pasado (en el discurso del Lic. Héctor Garza González) 
que el SNTE se fundó bajo el lema: “Por la Educación al 
Servicio del Pueblo”, objetivo histórico que nos define 
como maestros, trabajadores y sindicalistas.

Desde hace 75 años, asumimos compromisos que hoy tienen 
plena vigencia:

Participar en la construcción de un proyecto educativo 
nacional basado en la educación pública; defender los 
derechos económicos, sociales y colectivos, así como 
mejorar las condiciones laborales, profesionales y de vida de 
los trabajadores; y, promover un sindicalismo al servicio del 
pueblo, para impulsar el desarrollo, la justicia, el bienestar y 
la unidad nacional.

Hace 75 años, por decisión del Congreso de Unidad 
Magisterial, asumimos y reivindicamos los principios del 
Artículo 3o de nuestra Carta Magna. Desde entonces, el SNTE 
mantiene la defensa del 3o Constitucional que hoy constituye 
la base de la educación pública, obligatoria, gratuita, laica, 
intercultural, integral, equitativa, inclusiva y de excelencia.

Ya recordaba el licenciado Héctor Garza que finalmente 
se formaron tres grandes grupos de trabajadores de la 
educación en el país. Tres grandes organizaciones que 
pudieron, junto con otros organismos, unificarse y construir, 
en diciembre de 1943, el Sindicato Nacional de Trabajadores 
de la Educación. 

Este es un suceso de gran significado que no debemos 
olvidar, pues todos los trabajadores de la educación estamos 
de acuerdo en la relevancia que tiene valorar los sacrificios 
y vivencias de aquellos luchadores que, con base en nuestro 
compromiso por una educación al servicio del pueblo, nos 
heredaron un sólido Sindicato, el cual acredita avances 
indiscutibles en los ámbitos económico, social y profesional, 
y que continúa con su permanente lucha por las demandas 
más sentidas de nuestros agremiados.
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Por ello, valoramos en toda su dimensión el enorme 
compromiso y gran esfuerzo de quienes fundaron este 
Sindicato, entre los que destacan Luis Chávez Orozco, 
primer Secretario General del SNTE; Gaudencio Peraza 
Esquiliano, segundo Secretario General; Vicente Lombardo 
Toledano, actor fundamental en el proceso de unificación 
del magisterio; Luis Álvarez Barret, quien presidió con 
gran talento los trabajos del Congreso Constituyente del 
SNTE; Valente Lozano Ceniceros, primer Secretario de 
Organización; y Rubén Rodríguez Lozano, primer Presidente 
del Comité Nacional de Vigilancia del SNTE.

Señoras y señores:

Hemos vivido cambios de gran magnitud a lo largo de 
nuestra historia. En todos estos años, a pesar de las 
adversidades, gracias a los trabajadores de la educación, 
el servicio educativo nunca se interrumpió. Hoy estamos 
aquí en un día inhábil porque nos interesa sobremanera 
estar en las aulas, realizar con dignidad nuestra labor 
docente.



Agradecemos a todos ustedes,
quienes el día de ayer desde medio día, 
desde la tarde, abordaron los autobuses 

para llegar a este lugar y hoy, como sindicalistas 
convencidos, tendrán que abordar los autobuses 

y regresar a sus lugares de origen

Muchas, muchas gracias por su esfuerzo. Ese sacrificio, esa 
emoción sindical no tiene precio.

Gracias compañeras y compañeros:

En el marco de la Cuarta Transformación, se han aprobado un 
conjunto de reformas de alto contenido social, empezando, 
particularmente, por la reforma a los Artículos 3o, 31 y 73 de 
la Constitución y, desde luego, a las leyes secundarias.

El Presidente nos ha dicho que los compromisos se cumplen 
y él les está cumpliendo a los trabajadores de la educación.

Con las reformas en materia educativa se tomaron en cuenta 
nuestras propuestas surgidas en los 29 foros estatales que 
realizamos en 2018; en los foros que llevamos a cabo para las 
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leyes secundarias, en cada una de las Secciones sindicales; y 
posteriormente, en los 13 foros regionales que desarrollamos 
en el país. 

Los cambios legales respetan nuestros derechos, se afianza 
el derecho humano al aprendizaje y, además, desaparece la 
evaluación punitiva y se fomenta el desarrollo profesional 
de los trabajadores de la educación.

Cuando dimos la vuelta al país, el año pasado, les dijimos: 
“Vamos por la recuperación del escalafón para los docentes, 
para las trabajadoras y trabajadores de la educación” y lo 
hemos logrado.

Ya no es solamente un examen o una evaluación el factor 
para que un compañero sea director, supervisor o jefe de 
sector. Se va a considerar la antigüedad, la preparación, 
la labor en la comunidad y el desempeño docente, como 
se hacía antes de la Reforma Educativa 2012-2018. Palabra 
cumplida, compañeros.

También se recupera el espíritu de Carrera Magisterial 
a través de una promoción horizontal donde todos los 
compañeros que estén frente a grupo podrán aspirar a 



mejores salarios, según avancen en ese programa que habrá 
de constar de siete niveles. Palabra cumplida, compañeros.

Está establecida en la ley la basificación. Después de seis meses 
un día, tendrán que entregarle su plaza de base a los compañeros 
que ya hayan cumplido ese tiempo. Palabra cumplida.

Compañeros y compañeras:

Podría seguir enumerando una serie de beneficios que traen 
consigo las leyes secundarias, pero lo más importante es 
que ya no estamos en indefensión jurídica, volvemos a estar 
regidos por el Apartado B del Artículo 123 Constitucional y 
ahí acudiremos cuantas veces lo necesitemos.

Compañeras y compañeros, a manera de ejemplo, quisiera 
decirles que una de las demandas más sentidas de todos los 
trabajadores de la educación en el país fue la basificación 
y la regularización.

Queremos decirles que, entre educación básica, educación 
media superior y educación superior, gracias al trabajo, 
gracias a las instrucciones que dio el señor Presidente de la 
República, a través del Secretario de Educación y el trabajo 
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incesante del titular de la Unidad de Administración y Finanzas 
de la Secretaría de Educación..., desde que empezamos la 
gestión, llevamos 116 mil 458 compañeros basificados a lo 
largo y ancho de la Patria. Próximamente estaremos en San 
Luis Potosí, para entregar casi cuatro mil basificaciones y 
aquí en la Ciudad de México están listas 10 mil plazas para 
entregar a compañeros que han sido interinos durante 10, 
15, 20 o más años. Palabra cumplida, compañeros.

Amigas y amigos trabajadores de la educación:

En el SNTE tenemos claro de dónde venimos y los desafíos 
que hemos superado a lo largo de 75 años. Nos sustentamos 
en nuestra historia y en nuestra identidad. Siete décadas y 
media de lucha sindical y educativa, de compromiso con 
México, nos dan una visión clara del futuro.

Vamos a contribuir a que éste sea un país más justo, 
más igualitario, más democrático, con mayor progreso y 
bienestar para todos. 

Hoy tenemos mejores condiciones para hacerlo, 
respaldando con toda nuestra fuerza la transformación 
que impulsa el licenciado Andrés Manuel López Obrador, 
Presidente de México.

Para fortalecer la educación pública, para mejorar las 
condiciones de vida de nuestros agremiados, para ayudar 
a los objetivos de la Cuarta Transformación, vamos a 
profundizar nuestro propio cambio como organización 
sindical. 

Un cambio verdadero, sin simulaciones, que sea útil a los 
trabajadores de la educación, que le sirva al pueblo y a 
la educación, un cambio en la forma de hacer sindicalismo 
para construir el Sindicato que reclama el nuevo tiempo y 
que podemos sintetizar en los siguientes puntos:

• Un sindicalismo reivindicativo, centrado de verdad en la 
defensa de los derechos de los trabajadores.



• Un sindicato unitario y nacional. Los enemigos de la 
educación pública quieren un SNTE dividido; no pasarán, 
nuestra lucha es colectiva, nuestra fuerza es la unidad 
democrática diversa y plural.

• Un sindicalismo democrático y progresista, 
verdaderamente representativo. En el Sindicato deben 
mandar los compañeros de base, deben mandar los 
trabajadores de la educación y la dirigencia debe 
obedecer los mandatos que de ustedes emanen.

• Un sindicalismo participativo, que impulse iniciativas 
para que sus bases puedan influir en la agenda nacional.

• Un sindicalismo verdaderamente autónomo ¡Para que 
nunca más se vuelva a poner ningún interés por encima 
de los trabajadores! 

• Un sindicalismo comprometido con el derecho humano 
a la educación: ¡Como una responsabilidad indelegable 
del Estado! ¡Porque la educación es de todos, y no es 
una mercancía!

• Un sindicalismo transparente. ¡Un SNTE responsable 
y honesto, que rinda cuentas a sus agremiados y a la 
sociedad!

• Un sindicalismo a favor de la igualdad sustantiva. 
¡Paridad y equidad de género en los sindicatos! ¡Contra 
todo tipo de acoso, discriminación o violencia hacia las 
mujeres! ¡No más opresión, no más feminicidios!

• Un sindicalismo promotor de una visión pluriétnica 
e intercultural. ¡Por los derechos de los pueblos y 
comunidades indígenas! ¡Contra el racismo! ¡Contra la 
xenofobia!, ¡Contra la intolerancia! ¡NO más la exclusión!

• Un sindicalismo internacionalista, solidario con los 
trabajadores y sindicatos de México y el mundo. ¡Nunca 
más una lucha aislada! ¡Vamos por un futuro mejor para 
la humanidad!
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En suma, vamos a construir un Sindicato
al servicio del pueblo; aliado de las instituciones, 
que impulse una sociedad igualitaria e incluyente, 

sin desigualdad, pobreza ni exclusión

Compañeras y compañeros:

Todos los trabajadores de la educación de México, de ayer 
y de hoy, hemos contribuido a la construcción de este gran 
país. Conocemos profundamente todos sus rostros, sus 
múltiples realidades, su grandeza y sus desigualdades.

Hemos sido aliados del pueblo de México, del Estado y de 
sus instituciones, hemos sido protagonistas de su historia 
moderna y hoy mirando hacia el futuro vamos a hacerlo 
nuevamente, de cara a la sociedad.

Aquí en el centro de la República, aquí en el corazón 
de la Patria, reafirmo que el SNTE cumplirá todos sus 
compromisos sociales, educativos y gremiales. 

Que hoy el SNTE recupera su origen progresista y sus 
compromisos y lo hace con visión de futuro, con la 
determinación de contribuir, desde nuestro espacio de 
responsabilidad, a la Cuarta Transformación nacional. 

Compañeras y compañeros:

Gracias por aceptar esta convocatoria. Gracias por amar 
entrañablemente a su Sindicato. No lo olvidemos, en esta 
organización sindical, uno somos todos y todos somos uno. 

En unidad y siempre solidarios,
sin duda daremos larga vida al SNTE, 

“Por la Educación al Servicio 
del Pueblo”
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75 años
formando nuevas

generaciones
de mejores
mexicanos


